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al meTfn En Madrid, 1 peseta 5o céntimos i
al mes, en Provincias, pegando en la Administración, 5 pesetas^-i- í 
mestre; por medio de comisionado, 5‘3ej Extranjero y Antillas 12 
pesetas; Filipinas, 15; Países fuera de la Union postal, 18. INúmero 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado. I

MADRID

Viernes ii de Junio de 1882.

EDiaOI mj TÂR0F.
Males eierteg y remedios dsíáeíks.

JjU nccesiiiad rcclamads, todaviá cu, Esnorííí nnr 
la opinion de dar preferente importancia á los asun
tos políticos, no ha de ser obstáculo para que tam
bién consagremos nuestra atención á upa tendencia 
siempi e indicada y ahora mas que nunca manifies
ta,, con motivo del lamentable y doloroso estado de 

. miseria que atraviesan ciertas provincias
- Nos referimos al recurso que invariablemente se 

emplea de acudir al Estado para el remedio de to
das las necesidades, cuando es moral y físicamente

Estado pueda subvenir á obra 
t^n dincil.

Claró es que cuando una costumbre se establece 
con caracteres de estabilidad, ha de teñe.-, en su 
origen, una causa formal; y la causa de que los ciu
dadanos en todas Jas ocasiones y más en ocasión de 
tribulación, acudan al Estado, de quien lo esperan 
todo, está en que también el Estado lo es todo en 
España, estendiendo su acción á funciones que seria 
mejor estuvieran fuera de su alcance.

En las comisiones numerosas quede varias pro- 
pncias y especialmente de Andalucía y Aragon, 

, han llegado a Madrid no se oye más que un reme
dio; el remÿio de que el Estado atienda ya fomen
tando las obras publicas, ya por medio del capítulo 
.úe^amid^qs, ya por otro procedimiento análogo.

tos fondos son insuficientes para tan gran
des y tan verdaderas necesidades; y el Estado no 
tiene medios bastantes para atender á mal tan do
loroso.

-Pero la situación, que ahora es ya mala, lo será 
peor en Octubre, porque entonces habrán termina
do las tareas del verano, que aun viéndose amen
guadas en las regiones poco favorecidas, algunos 
brazos emplearán. Además, habrá multitud de la
bradores que no tengan granos para la siembra; y 
de esta situación se derivan males que no hay pkra 
que desarrollar. ? rata

■ î®y™ûo el Estado puede llegar aí lí- 
mite de su tutela; y es que despues de haber ayu
dado en lo posible con sus recursos, concluya por 
no cobrar los impuestos; pero como esto se repite 
en Espana demasiado y concluirá por crear hábitos 
mny peligrosos, convendría despertar por todos los 
pedíoslas actividades locales é individuales; y ver 
los antiguos pósitos de los pueblos qué hacen y 
para que sirven; y escitar á los establecimientos 
hipotecarios para que los préstamos se hicieran 
con la posible facilidad. .iviviau

j «orno los individuos, no pueden ni 
deben fiarlo todo del Gobierno, porque por este ca- 

iniciativa, toda act.vidad y hasta todo carácter.

Proyecto <le ley de Sanidad.
A conti.nuacíon publicamos la parte de este pro

yecto en nuestro concepto más interesante para las 
personas que aspiren á ingresar en el cuerpo, por 
referirse a las disposiciones relativas á escalafones, 
ingreso, ascensos y derechos del personal.
;Los doctores ó licenciados en medicina, derecho 

civil, administrativo, farmácia y los veterinarios 
que desempeñen con arreglo á esta ley las funcio- 
p.es facultativas de Sanidad, son las personas que 
forman el cuerpo.

p®®P®ndrán los escalafones siguientes:
“° formado de los tres inspectores generales y de 

los cinco delegados sanitarios. °
2/ Uno del personal facultativo de la Dirección gene

ral de las inspecciones generales.
personal de la secretaría del Consejo Su

perior óe Sanidad. ••
1 inspectores provinciales y médicos de 
los establecimientos penales. 
nales inspecciones de aguas minero-medici- 

j® institutos de vacunación.
I 1 inspecciones de puertos y lazaretos.

H?® y J®® inspecciones municipales médicas; y 
Uno de los aspirantes á estas inspecciones.

.Ll nombramiento de los inspectores generales y delega- 
d.Tft sanitarios corresponde al ministro, á propuesta en ter- 
j®? de concurso del Consejo Superior de Sani- 
®®®rh^na entre los que habiéndose distinguido en el ra
mo de la ádministracion sanitaria ó en las ciencias que le 
linstrám pertenezcan á alguna de las categorías siguientes:

-K consejero del superior de Sanidad.
2.^ Ser individuo de la Real Academia de Medicina.
8 . Pertenecer al cuerpo de Sanidad con sueldo de jefe 

de administración de tercera clase.
4 .* Ser catedrático numerario de medicina con el mis

mo sueldo.
5 .’ Ser inspector ó subinspector del cuerpo de Sanidad 

miíiíar ó del cuerpo de Sanidad de la Armada.
6 ." Ser doctor ó licenciado en derecho civil ó adminis- 

^hvo, habiendo désempeñado por lo menos un empleo 
de jefe de administración de tercera clase; y

7 .® Ser doctor ó licenciado en medicina ó en derecho
. administrativo, tener honores de jefe superior de 

administración y llevar empleado en el ramo de Sanidad 
«lez años por lo menos.

El ingreso en todos los demás escalafones se hará por 
úpoxicion, escepto para las plazas módicas de las inspeccio
nes maritimas.

Él reglamento de oposiciones determinará la clase de 
ejercicios y formación de tribunales.
, diferentes para cada escalafón, y las materias so»- 
h.ré\’ue versen dichos ejercicios, corresponderán á la indo- 
fe de é^argos y servicios; de modo que diferirán para los 
naéiñcos; facultativos en derecho, farmacéuticos y veterina
rio:^ cuantío pertenezcan al mismo escalafón individuos de 
*stas carreras.'

Los ejercicios se verificarán en Madrid para proveer 
todas las vacantes de íots escalafones 2.°, 3.®, 4.“, 5.®, 6.® y 
7-’, y se verificarán en Madrid, en las capitales de provin
cia de primera clase y de poblaciones en donde residan 
facultades de Medicina, para las vacantes de los escalafo
nes 8.® y 9.® ■

El ingreso en la mitad de las vacantes de plazas méli
cas de cada una de las cuatro clases de las Inspecciones de 
puertos y de las Inspecciones de lazaretos súcios, se verifi
cará por coacarso entre:

L’ Médicos de la Armada que lleven diez años de na
vegación y hayan estado en Cuba, Puerto-Rico ó Fili
pinas, y

2 .® Médicos de la marina mercante que prueben quin
ce años de navegación.

Las convocsíorias de oposición y concurso ap harán en 
las épocas que ei Gobierno disponga.

. Los ascensos se verificarán dentro de cada escalafón per 
ngurosa antigüedad, según corresponda per la naturaleza 
de les cargos, á médicos, fefipitaUyj?? en derecho, farma
céuticos ó veterinarios.

Í« concurso entre los individuos del 
sicioS áe escepm °''"' "^^ad per ope

en Vas y «i» lazaretos súcios, 
c?on V olí . proveerá por oposi- 
de otrL escalas,'y incurso entre los individuos-

lasVe minero-medicinales y 
las de les Institutos de vacunación, que siemure se nm- 
veerán por oposición. ’ sierapie se pio-

escalafón, como cerrados que son, 
los .ascensos se verificarán sin tener en cuenta el sueldo ni 
el tiempo del empleo inferior.

P^t‘za de escalafón diferente, es preciso 
S nretl^dA ® categoría oficial inmediata á la que

Los concursos que sean declarados desiertos y las pla
zas de nueva creación de todos los escalafones, escepto del 
primero, se proveerán por oposición.
j ^cncionarios de este cuerpo facultativo reciben suel- 

ks derechos á jubilación, viudedad, 
orfandad y denaas establecidos en la administración pú-

jcbúacioa de los qne reciben sueldo del -Estado 
son computables:
«JáLT®**® tiempo servido al mismo con carácter de 
empleado en propiedad.

2." .Todo el tiempo servido en el ramo de Sanidad á la 
provincia y municipio, siempre que el empleo se hayaob-

cpÇsmion, y á contar,desde este tiempo; y
j j razón de estudios, teniendo el título 

SbSí5á.““““'**
Los inspectores municipales médicos tendrán derecho á 

jubilación.
Las viudas y huérfanos de los subinspectores provincia

les y do losin-spectores municipales fallecidos en el desem
peño de su cargo por causa de epidemia, percibirán una 
pension anual del Estado de 750 pesetas.

. pension podran disfrutar los referidos funciona
rios que se inutilicen por lá misína causa, cuya pension es 
compatible con el haber de una cruz de beneí'icencía'pen
sionada.

Solo en virtud de expediente podrán los funcionarios de 
este cuerpo ser separados.
, I^ra tomar esta providencia se oirá al consejo superior 
de Sanidad y al interesado.

Se conceden los recursos gubernativo y contencioso-ad- 
mnnstra.tivo á los individuos que juzguen hallarse lasti
mados en sus derechos.

PROCESO DE LA DUQUESA CHAULNES
(Conclusion.)

Hemos llegado al desenlace de este proceso rui
doso, que ha tenido suspensa en Francia la aten
ción d^l publico desde-el momento en que comen
zaron los debates.

Estos dieron fin el martes último con el fallo 
pronunciado por el presidente del Tribunal, M. Gui- 
llemard. ’

Prescindiendo■ de los primeros considerandos, 
consagrados a áridas cuestiones de derecho, enume
raremos solamente aquellos que se refieren á la 
cuestión de hechos, y que dicen así:
p ^¿^l'GGdiendo á que la deliberación del consejo de 
lamilla que ha destituido á la duquesa de Chaulnes

, Jal'el® de sus hijos ha sido tomada por unani
midad de sus miembros;

A que esta decision fue motivada por los sucesos 
acaecidos en el chateau de Sablé en el mes de Octu
bre de 1879;

^A que estos hechos revisten la mayor gravedad 
y han adquirido notoriedad suficiente;

realidad queda bastante demostrada 
por dos docunientos traídos al debate, los cuales 
han sido no solamente firmados por la duquesa de 
Ghaulnes, como ella pretende, sino escritos de su 
puño y letra, y firmados en 5 de Octubre de 1879- 

A que inútilmente alega la susodicha duquesa 
que las confesiones contenidas en estos dos docu
mentos son falsos y le han sido arrancadas por me
dio de la violencia;

.A,F® afirmación, que difícilmente hace ad
misible el carácter enérgico de Mme. de Chaulnes, 
se encuentra desmentida por todas las circunstan
cias que en la causa concurren y por las declara
ciones hechas en la demanda de divorcio;

F® efecto, en esta instancia, la duquesa de 
Chaulnes no ha negado los hechos que le habían 
sido imputados, sosteniendo únicamente que ha- 
bj^’^aose y^clto á la vida íntima entre los esposos 
el duque de Chaulnes no parecía dispuesto á olvi
dar agravios que ya había perdonado.

Considerando que si el duque de Chaulnes, des
pues oe volver á la vida íntima del matrimonio, re
nunciaba á hacer válidos para la separación de 
cuerpos los hechos que se produjeron en Sablé el 
consejo de familia, que debe exclusivamente ocu
parse del interés de los menores, tenia derecho y 
Obligación d.6 nacer constar estos Hechos y de ex- 
ponerlos como causas de destitución de la tutela- 

Considerando que en el mes de Mayo de 1881 
Italia la duquesa de Chaulnes en vez de obser

var la actitud y la conducta que la imponían el re
ciente recuerdo de los acontecimientos de Sablé 
cometió nuevas faltas, suministrando en su contra 
nuevas pruenas de agravios, sobrado suficientes 
para motivar su destitución en cuanto al ejercicio 
de la tutela;

Que la prueba de esto resulta de su propia cor
respondencia, donde se hallan documentos que no 
dejan anda alguna sobre la naturaleza de los actos 
que se le han censurado;

A^adiéndo á que los hechos que la duquesa de 
Chaulnes ha articulado para justificarse, unos no 
son pertinentes, porque no pueden concilsarse con 
i?» aoíen.oroiente establecidos, y otros son inadmi
sibles, hallándose desmentidos por los documentos 
y jwr las narraciones que figuran en el proceso;

Considerando, además, que existe verdadera ho- 
ipogeneidad entre el acuerdo del consejo de familia 
y la ufiima voluntad del difunto duque, el tribunal 
no puede menos de sancionar aquel acuerdo sobre 
el cual nada tiene que aumentar ni suprimir

Por tanto:
El tríbunsl sanciona la supradicha deliberación 

que priva á la duques» de Chaulnes de la tutela dé 
sus lujos. ......• .

Y además condena á la referida duquesa á las 
costas del proceso.

CûïpQ yernos, el fallo del Tribunal se refiere úni
camente a la caestíop de tutela. Ahora será precisa 
otra nueva reunion del consejó dé familia para es-

• . 10b Dxs SütoÇRICION: En la Administración, calle de San
Giegorjo, num. 8, y en todas las librerías de, Madrid y provincias 
Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General de 
Anuncios,..Principe, 27, principal.
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éStndT?® custodia de los hijos. Esta
mandamiento del Tribu- madame S í? venia ejerciendo interinamente 

mtceS hasta la terminación del 
jpi WL/tJoU • 

nuf™ ®fti escandalosa será otra 
tivl del rnkn cou motivo de la tenta- 
el lúnes nrÁ •^® ?^hos, que comenzará á verse 
corríS?' ° y debates tendsemos al 
corriente a nuescros lectores.

i» da- carta* Phaulnes dirigió al Veltaire la siguiente 

abra una información, y los 
^•1 f ú 1 ' niegan, condenándome, sin oirme, por la falta de mala conducta notoria. ¿Dónde eSá la 

ni ^“^gmacion de mi suegra? 
Ghevreuse, la persona más interesada y 

T?i foil’ T hfVJG su palabra. Era de esperar. 
~ ° o inicuo, y se necesita no tener en-

U procurar perder á una pobre madre, y
8Ô tXuAP®®"’ desgraciados hijos. ¿Aca
so todos los ataques contra mí dirigidos no van á 
estrellarse contra este nombre que llevo de Madre?

qaisieea ser realmente 
Do/rian Poder decir que ni aun en este caso 
rABto robarme el único bien que en el mundo me 

mi suegra el porvenir de los hijos 
de su hijo, a quien ella deshonra con tal de mane
jar sus millones y satisfacer el ódio que' la devora.

Euchare hasta derramar la última gota de sangre 
para recuperar a mis hijos. °

Apioyecho esta ocasión, señor director, para dar 
las gracias con toda mi alma á todos aquellos cora
zones geimrosos que han combatido en pró de mis 
queridos hijos. Confio siempre en su apoyo y en el

°® creáis en la profunda grati
tud de una madre muy desgraciada, aunque tam
bién muy animosa. .

o riz, T • j ,ooí, áe Chatlines.6 de Junio de 1882.»

Telas y maderas incombustibles.
Ahora que tanto llaman la atención los incendios 

de ios teatros, y se busca con gran afan todos los 
medios, tanto para dificultar su propagación como

lo más pronto posible, creemos 
opoituno publicar el siguiente artículo, que quizá
niœlo resolver el problema eu cierto

Para que los procedimientos empleados para ha- 
®®’^ la, madera y los tegidos sean 
aceptables, han de reunirías siguientes condiciones:

, 4,. sastaocia preservadora debe ser barata 
y de lacil aplicación. •

2.“ No debe perjudicar á las telas ni á los colo
res que puedan tener.

?’» S® ®®’^ venenosa ni corrosiva. 
K - alteración ni por exceso de 
hao^edad ni por una sequedad extremada.

o. y ultima. La moderas y telas impregnadas 
deberán continuar siendo incombustibles despues 
pues de> haber sufrido por espacio de un mes una 
prueba,á un calor de 40 á 50 grados.

, La siguientes preparaciones satisfacen las ante
riores condiciones:

ligeros: sulfato de amoniaco 
Py.®’ ° kilogramos; carbonato de amoniaco puro, 

bórico, 3 kilógramos; borax 
puro, ,2 kilógramos; almidón, 2 kilógramos; dex- 
trina o gelatina, 0‘400; agua ordinaria, 100 kilo
gramos.

Los tejidos o telas deben impregnarse de esta 
preparación á 80 grados, dejándolos secar luego

El precio del litro viene á resultar á 16 céntimos 
de pesetas, y pueden hacerse incombustibles unos 
lo metros de tejido. El principal objeto de esta 
preparación puede servir para trajes de bailarinas 
de teatros.

Preparación aplicable á las decoraciones ya pin
tadas, telas de decoraciones sin pintar todavía, ma
derajes, nauebles, puertas, ventanas y cortinajes: 
sal amoniaco (chlohydrato de amoniaco), 15 k'iló- 
fíiS?®®’ ^®1^® .bórico, 5; cola de piel, 50; gelatina, 

blanco de Meudon, en 
cantidad suficiente para dar la consistencia nece
saria.

i para hacer ùnposibîe la ipSi

Esta preparación se emplea á 50 ó 60 grados im
pregnando las piezas ó estendiéndolas en la suner- 
ncie por medio de un pincel.

El precio viene á resultar á 21 céntimos el kilo
gramo, y basta un kilógramo para impregnar una 
superucie de cinco metros cuadrados

Paralas decoraciones ya pintadas basta dar una 
Ulano de esta preparación por la parte opuesta á la 
pleura y saturar la armadura de madera.

grue.sas; cuerdas y maderas gruesas Sal amoniaco 15 kilogramos;
boras 3 kilogramos 

temperaturi 
de lOJ grados, la inmersión debe durar de 15 á 2Ó 
minutos; después de sacarlos so enjuga ligeramen- 
pe y se deja secar. - . »

El coste viene á ser de 25 céntimos el litro.
Q para los papeles, impresos ó no' 

de amoniaco, 8 kilogramos; ácido, bórico' 
3 kilogramos; borax, 2 kilógramos; agua, 100 kiló- 
gramos.Debe emplearse á la temperatura de 50 
grados, y su precio viene á resultar á 14 céntimos, 
rio 1 raciones cuya composición acabamo^

CGudicionea necesarias 
í I í ipnamacíon de los teiidos v la parte extenor de la madera. Para que el resulta
do sea perfectamente eficaz, no se necesita más que 
emplearlas en cantidad suficiente

Por experiencias hechas en los, lahoyatorios y en 
l? que las telas y d 
maderaje una vea tratados por las expresadas pre
paraciones conservan la propiedad de resistir la in
flamación durante muchos meses, aunque se hallen 
expuestas á una temperatura relativamente eleva
da o excesivamente húmeda: es decir, en las tíón- 
diciones en que suelen ser tratabas çn b'; teatros

Una cuna de niño, por ejemplo, con sus colcho-
7 correspondiente, continuaba siendo re- 

■ inflamación, despues de siete meses 
ue e&tancia en una galería seca y constantemente

’’“a-corriente de aire, y cuya tem
peratura estaba constantepiente mantenida á So®, 

V máxirnun que suele haber en el teatro.
En el escenario del teatro de Palais Boyal de 

1 atis, una decoración preparada convenientemente 
y colocada sobre una batería de mecheros de gas no 
suírio alteración alguna, y examinada tres meses 
despues, continuaba tan refractaría á la inflama
ción como él primer día.

. sstos datos, que tomamos de un periódico 
científico de París, ios Creemos bastante fidedignos 

nuestros empresarios se decidan á hacer 
algunas pruebas, con lo que ganarían ellos mucho 
y el publico podría asistir con perfecta tranquilidad 
a los teatros. —----- .

©FWIÁL
Grama Y Judicia.—Reales órdenes nombrando para el 

Registro de la Propiedad de Hervás á D Luis Fraolagoi- 
na,j para el de Valdepeñas á D. José Ramon Jiinen'ez.

Gobern.ccíou.—Reates órdenes resolviendo los expedien- 
fes de suspension de seis concejales del ayuntamiento de
Kiogorao.

Eomento. Real orden dictaado reglas para el estableci
miento de escuelas municipales.

Otra récom'éndando el exacto cumplimiento del regla
mento para la organización y servicio de los torreros de 
faros, con referencia al alumbrado marítimo.

ji

AOKUOIA IfABKA.
Siug-apore T.-Llegó sin novedad el vapor-correo 

de Campo, y sale para Manda.
Coiistantinopla 8.—El ministro de Negocios Ex

tranjeros del sultan ha declarado á los embaladores L 
frren^'n que la Puerta tomará parieren lacon- 

la misión de Dervisch en Egipto
ks Estados-Unidos 

de sentimiento por la muerte 

ba propuesto la construcción de un 
hospital en Staten Island en el sitio donde estuvo la resi- 

durante su permanencia en los Esta- 
vj n Idos.

p-—ríervisch-Bajá, comisario del sultan, ha 
sido recibido á su llegada por Kairi Talaat y varios bajas 
en delegación del khedive!

“r^ pueblo han hecho una ovación al repre
sentante de la Puerta á los gritos de ¡Viva él sultan!

I aris 8,—Monseñor Perraud, sobrino de Auton, ha 
individuo de la Academia.

a1 Cámara de diputados que entiende en 
el proyecto dp gobierno sobre el encabezamiento do los vi- 
dArlJ? ’^®®®®bado dicho proyecto, pidiendo en cambio un 
derecho en Ls vinos que excedan de doce grados. 
pnnír! ha verificado^l anunciado meeting 
contra el Sindicato de los ferro-carriles de la provincia de 
Salamanca, con asistencia de algunas diputados é indiví- 

Camara de los pares de la oposición.
ti br. baraiva Carvalho, ministro que ftié con el señor

//"i U1 jofo de su partido estaba 
conforme con el meeting. (Grandes aplausos.)

^PfGhado luego una proposición de senti
miento por la muerte de Garibaldi.

El Rey ha asistido á la procesión del Oórpus
Ha remado completa tranquilidad.
i^osidres ©.—Cámara de ios cómunes.—El Sr. Worns 

® lunes próximo explanará una interpelación 
para saber si el gobierno, en vista de la.s facilidades que

“*®’r®®P‘»’‘, ®1 Oaual de Suez, está dispuesto á
reconozca la preponderancia de los intereses ingleses en Egipto.

Dice que es forzoso asegurar las comunicaciones de las 
n .las y que por lo tanto el país necesita saber qué medi- 

gobierno encaminadas á dicho objeto.
Ll subsecretario de Negocios extranjeros, Sr. Dilke, di

ce que el Alnurantazgo inglés ha reconocido que las forti-
“9 son do temer.

? ^5' anuncia que el lunes preguntará si lo.,? re
presentantes ingleses en la conferencia tendrán insLuccio- 
nes para 1 amar la atención acerca déla falta ds-'cumX 
raiento de las estipulaciones del Congreso de Bsi-lin sobre 
todo en la parte referente a las reformas que fiebian’ plan- 

Turquía europea y en la asiática,
tion de ’’“® "° propone abordar la cues-

S^onsa 8.—El duque de Génova ha llegado á la isla de 
Oaprera para asistir al entierro de Garibaldi.
Duestn^dp Uo w® marcha el fúnebre cortejo, com-
ciones detenién * ° trescientas asocia- 

A iw J granae esplanada. 
del difunto?^ oradores pronunciaron discursos en elogio 

M^daíSa.*^ conducido despues al cementerio de la 

dr?°J ^1?'-®® §?®rra y algunos destacamentos do solda- 
ributaron los últimos honores al general.

GaribSdi: ® ‘ Italia, á Menotti

tro “® óe vuestro flus- 
naomn. ’ grande, como la desgracia que afíiga á la 

ribniaVV'"® “» enseñó desde mi infancia á honrar en Ga
ribaldi las virtudes del ciudadano y del soldado. Testie-o 

hechos, tenia por él la afección más pro
funda, la mayor grantitud y la admiración más grande 
Estos sentimientos y el recuerdo de los demosXados pS

““7 me hacen sentir doWe- mente el peso de esta pérdida irreparable.
Asociándome al supremo dolor del pueblo italiano v al 

vue ± qiíe seaTs cerca de 
parientes el intérprete del vivísimo pesar que- 

compaiïe aon la nación entera.»

Teatros.
Esta noche se cantará en el teatro del Príncipe Alfonso 

y a beneficio del primer tenor Sr. Bianchi, la preciosa par
titura del maestro Arrieta, titulada Marina, y la aplaudida 
opereta en un acto V Ladri. «pwumaa

®’.^®.P’'®®®“’^a'ío á la empresa del teatro Apolo un ju
guete cómico en un acto y en verso, titulado Quid pro quo, 
y original de un aplaudido autor. v p u

do^n fej’hvos, el pabellón Imperial Japonés, situa
do la mí? A® ï^®®^®tos, estará abierto desde las ocho 
de la manana á las doce de la noche.

Manana sábado tendrá lugar en el teatro de la Comedia 
el beneficio del primer actor y director de la compañía ita
liana signor Cesare Vitaliani. poniéndose en escena, por 

España, el drama nuevo titulado í í amor, 
debido á la pluma del beneficiado, ÿ en qrue-fÓnia ¿wt» la 
PVtmra actriz señora Marini.

SGCB2021



ÉL GOBREO.—Dia V dé Junio de i88a.

AL MENUDEO.
Toros eu provincias.
Anoche recibimos de nuestros corresponsales los 

siguientes telegramas:
Director de El Correo.

«-Cádiz 8 (8 noche.)—Los toros Moruve bastante 
medianos. Han muerto siete caballos. Hermosilla 
acertado al herir; Gallito valiente, oportuno y tra
bajador; cigarros y aplausos.—El Corresponsal.

—Málaga 8 (9 noche.)—Bastante malos toros 
Puentecilla; han dado poco juego. Ji-,a¡jartijo traba
jando con mucho arte é hiriendo muy bien; los de
más regulares. Han muerto 12 caballos.—El Cor
responsal.

—Sevilla 8 (9‘15 n.).—Bueuos los toros Laffitte 
y muy valientes y trabajadores Frascuelo y Cara- 
ancha', muchos aplausos.—El Corresponsal.

—Granada 8 (8T5 n.).—Ni los toros, ni las cua
drillas, ni los matadores Gordito y Angel Pastor, 
han pasado de regulares.—ÆZ Corresponsal

Según telegrama de .anoche, en el pueblo del 
Campanar (Valencia) se han quemado siete barra
cas, causando el fuego daños de consideración.

La procesión del Corpus eu Cádiz ha revestido 
los caractères de .que pocas veces se ha dado 
ejemplo.

-Adornada con arcos y lujosas colgaduras, la car
rera presentaba, al decir del Diario, un aspecto
brillantísimo, hallándose completamente cubierto 
el suelo de toda clase de flores.

Parece que á la procesión han asistido muchos 
forasteros de los pueblos inmediatos.

pesar del mal tiempo que ha reinado durante aque
llas.

El lunes se verificó la inauguración de las ohras 
del nuevo teatro de Cervantes que figuraba como 
uno de los festejos preparados-.- Los periódicos loca
les traen extensos detalles de dichas fiestas.

El propietario de los baños de Zaldívar, D. Ma
nuel María (xortazar, ha dado las gracias en una 
sentida carta alSr. Ercilla, alcalde de Durango, en 
su nombre y en el de la prensa bilbaína y madrúc- 
ña, por las atenciones y cordial acogida _ que tanto 
las autoridades como aquel hospitalario, pueblo, 
nos dispensaron á nuestro paso con motivo de la 
inauguración de dichos' baños.

¡Sentimos no disponer de espacio suficiente para 
publicar íntegra dicha carta, y repetimos al pueblo 
durangnés y á sus autoridades la espresion de gra
titud manifestada por el Sr. Gortázar.

En aguas de Gibraltar, una barca de la matrícu
la de Ceuta ha pasado por ojo á una barquilla pes
cadora, cuyos tripulantes fueron salvados por los 
de una embarcación portuguesa que se hallaba cer
cana al sitio del choque.

Pasan de ciento las criaturas que, según El 
Guardian, se encuentran sin bautizar en Gibraltar, 
á causa de la oposición que muestran los católicos 
á reconocer como vicario al Dr. Canilla.

Según dicen de Córdoba los precios del trigo han 
snbrido una baja, no muy grande, pero sí' lo sufi
ciente para que se disminuyera el precio del pan

A consecuencia del desgraciado suceso ocurrido 
eu la bahía de Cádiz uno de los últimos dias, se 
han dictado por la capitanía general del puerto 
enérgicas disposiciones para evitar en lo sucesivo 
desgracias de esta índole.

En una taberna de la Puerta de Moros, se pro
movió anoche una acalorada disputa entre dos su- 
getos, resultando uno de los contendientes con una 
gravísima herida en la espalda.

La inauguración del alumbrado eléctrico Gram
me de arco voltáico, en toda la parte exterior del 
mmisterio de la Guerra, no pudo celebrarse ano
che. Se ha aplazado hasta el domingo.

De real órden se ha dispuesto que para conceder 
á los ayuntamientos el que las escuelas privadas 
sean contadas en el número de las que deben exis
tir en sus respectivos distritos municipales han de 
haberse establecido con dos años de anterioridad á 
la fecha en que el ayuntamiento solicite esta gracia.

Los maestros ó maestras han de poseer el título 
profesional que les corresponda.

No ha de resultar nada en contra de las reglas 
de moralidad é higiene, y el material y demás me
dios de enseñanza sean los que coiTespondeu á las 
mismas.

Los directores ó maestros consentirán sean visi
tadas como las escuelas públicas.

La Gaceta de hoy publica el estado del precio 
medio que han tenido los artículos de consumo que 
á continuación se expresan en el mes de Abril 
de 1882:

Trigo, 26‘36 pesetas el hectólitro; cebada, 15‘32; 
centepo, 16‘26; maiz, 16‘92; garbanzos, 0‘79 el ki
logramo; arroz, 65; aceite, l‘O5 el litro; vino, 0‘37; 
aguardiente, 84; carne de carnero, 1'20 el kilógra- 
mo; de vaca, 1‘43; tocino, 1‘94; paja, 0‘06.

El precio máximo del trigo en eí expresado mes 
de Abril fué el de 40‘75 pesetas el hectólitro en 
Llerena (Badajoz), y el mínimo 10 en Granollers 
(Barcelona).

El precio máximo de la cebada fué, el de 36‘25 
pesetas en Llerena (Badajoz), y el mínimo 8 en Ibi
za (Baleares). ________

Seguir Las Noticias de Málaga, la huelga de los 
trabajadores del muelle va desapareciendo, aumen
tando el número de los que á las faenas del puer
to concurren. ________

Algunos trabajadores de Málaga se, negaron á 
cargar un falucho, despues de haber recibido su sa
lario, tratando |de impedir á pedradas que otros 
obreros hicieran el trabajo que ellos habían aban
donado; pero la Guardia civil puso coto á sus des
manes apresando á tres de ellos, con lo que pudo 
hacerse la carga del falucho.

En circular que á sus correligionarios ha dirigido 
el Sr. Pí y Margall dictando reglas para la reorga- 
nizacion del partido hasta el 30 de Setiembre pró
ximo, se manda la formación en cada localidad de 
un c'Snso en donde, además de los nombres y edad 
se con.<íigne el estado de instrucción de los republi
canos en ella residentes; que se formen despues los 
comités locales, despues los de distrito y provin
cias, y estos últimos, ver si es ó no conveniente 
nombrar el regional.

Los comités regionales, ó los de provincia en su 
caso, convocarán inmediatamente un Congreso re
gional ó provincial que decida sobre la definitiva 
Organización del partido de la region ó provincia, 
sus facultades, constitución, y personas que con el 
carácter de.delegado ó suplente ha de representar á 
la region ó provincia en la Asamblea federal que 
ha de verificarse en el mes de Mayo de 1883.

Aunque el abogado defensor de Guiteau, asesi
no dfil presidente de la República de los Estados- 
Unídos, Mr. Garfield, hace cuanto puede por ar
rancar á su defendido de la muerte, es muy di
fícil pueds conseguirlo, y Guiteau será ejecutado, 
según todas lás probabilidades, el ultimo dia de 
este mes. .

Hoy se halla en una celda solitaria, constante
mente vigilado por el centinela especial de los con
denados á muerte, sin que pueda comunicarse más 
queseen el consejero espiritual y el director de la 
cárcel.

«Despues de la liebre ida, palos en la cama,» dice 
un refrán castellano, y una cosa por el estilo le vá 
á ocurrir á Guiteau. Él fiscal parece que ha tomado 
sus medidas á fin de que una vez ejecutado, se re
conozca su cerebro por los más hábiles especialis- 
te de los Estados-Unidos para ver si estaba ó no 
demente.

Practicada la auptósia, el cadáver será entregado 
á su familia si lo reclamase, creyéndose lo hará su 
hermana miss Scobille, que continúa creyendo en 
la inocencia de su hermano.

Las tentativas hechas en Bilbao para sacar á flo
te <el vapor Fasteessns, no han dado el resultado que 
se esperaba permaneciendo aquél encallado da una 
manera que hará difícil su salvamento..

En Vitoria han dado principio íi>P trabajos de 
perforación demn pozo en el sitio llamadQ Au lA/í- 
íazitlla, que parece ha. de dar el agua suiícíéuto pa
ra el consumo de la ciudad y que tantos sacrificios 
ha costado á la misma.

Las fiestas del Cristo de la Victoria en Vigo, han 
estado animadísimas y sumamente eoucúrridas á 

í G' . por hnilaiWeü el Congreso, y el de Hacienda 
b.' lia retirado despues del celebrado en la regía Cá-

8’ccsuspitoiáos (!e PacrtowSSfeo.
En b>s presentados al Congreso en la sesión de 

e^óa m.xñana por el señor ministro de Ultramar, se 
m-L: ulan los gastos para el ejercicio de 1882-83. en 
3.848. 229‘i5 pesos, y los ingresos en’3.920.084 pe
sos. resultando un sobrante de 71.154'85 pesos.

En el presupuesto de gastos, la sección 1.^ (obli
gaciones generales), importa 1.095.598‘04 pesos; 
la 2.“ (Gracia y Justicia), 263.720633; la 3.“^ (Guer
ra), 1.213.826‘53; la 4,* (Hacienda), 307.840‘40; 
la 5," (Marina), 72.986‘50; la 6."' (Gobernación), 
547.93P30, y la 7.“' (Eomento), 347.576*05.

Las secciones de Guerra y Fomento ofrecen au
mento por la necesidad de atender á la fortificación 
de costas y al desarrollo de las obras públicas, faci
litándose el establecimiento de ferro-carriles y tran
vías de vapor.

Eu el presupuesto de ingresos se calcula: por 
contribuciones é inapuestos, 566.000 pesos; por 
Aduanas, 2.801.800; por Rentas Estancadas, pe
sos 283.681; por bienes del Estado, 36.550, y por 
ingresos eventuales, 282.050.

La cuota de la contribución territorial será el 5 
por 100, y por la industrial la que actualmente 
rige.

Se pide autorización para revisar la legislación 
de la renta del sello y timbre, acomodándola con la 
que rige en la Península, y se modifica el impuesto 
dé las cédulas personales creándose nuevas clases.

La diputación provincial de Puerto-Rico conti
nuará entregando al Tesoro el 50 por 100 del pro
ducto de la loteria.

Se autoriza al Gobierno, como en el presupuesto 
vigente, para convertir en Deuda amortizable á 
más largos plazos los billetes del Tesoro entregados 
á los que fueron poseedores de esclavos.

La deuda flotante no podrá pasar de la cuarta 
parte del total importe del presupuesto de gastos.

Los auxilios para las líneas férreas de interés ge
neral equivaldrán á la entrega por el Tesoro de una 
suma que anualmente no podrá exceder de 1.800 
pesos por kilómetro explotado, resarciéndose con la 
mitad de los productos brutos hasta el completo de 
la cantidad que se anticipe.

En el anterior proyecto se han tenido muy pre
sentes las circunstancias de la pequeña Antilla y 
constituye un trabajo que demuestra la laboriosi
dad é inteligencia del Sr. León y Castillo y de 
la dirección de Hacienda de su departamento.

que en aquella ciudad continúa en alza.
La empresa de la Plaza de Toros de Granada 

ha publicado un manifiesto para justificar su con
ducta en las últimas corridas, proponiéndose de
mandar judicialmente al ganadero, Sr. Adalid, por 
haber entregado toros que no tenían la edad regla
mentaria.

Según dice La Publicidad de Barcelona, refirién
dose á noticias recibidas por el cónsul de Italia en 
aquella plaza, el gobierno italiano dispondrá que 
pase á dicho puerto uno de los buques de su escua
dra para recibir la corona de bronce que para la 
tumba de Garibaldi se costea por suscricion en la 
capital del Principado.

En Bilbao aparecerá dentro de breves días un 
nuevo periódico político, titulado Euskalduna Le- 
guía.

En breve se celebrará la vista pública de una cau
sa célebre, cuyos antecedentes son los siguientes:

Falleció sin testamento en un pueblo cerca de 
Barcelona, hace algunos años, un señor D. Grego
rio Ubach, casado con doña Josefa Bonel. No te
nían hijos, y por consiguiente, la herencia había de 
pasar á una hermana del marido; pero como daba i cuoTrivr -ivr.- ta
la circustancia que hacia algún tiempo que se ha- au- a - , v j- l • 1 ,,
bia ausentaJo del pueblo 1, del difunto, la 
cunada hizo llamarla por edictos, por si durante bada.
ese tiempo podia haber dado á luz un hijo pós- (Las tribunas completamente desiertas. En la pública 
tumo. cinco personas. En los bancos treinta diputados. En el

Con efecto, por aquellos días se presentó uu pro- azul el señor ministro de Ultramar.)
curador del colegio de Barcelona con poder de doña Sr. Land au recuerda al ministro de Fomento que 
Josefa Bonal, como madre de un hijo póstumo, na- le ha pedido unos datos referentes á la esplotacion de las 
cido en Madrid el dia 21 de Febrero de 1880, en 1» Arden d<»i di» a- rmna ó ■ i1 11 T T - ' 1O j 1 fee entia en la orden del día y se pone a discusión ella calle de Malasana, numero 13, pidiendo la pose- dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley relativo
sion de ja herencia y acompañando el acta del re- á los presupuestos de la isla de Cuba.
gistro civil. El Sr. Villanueva empieza ¿censurando que la discu-

Habia sospechas de que la Josefa Bonal hubiese sion comience por artículos, capítulos y secciones, y no por
simulado un parto para aprovecharse de la herencia in totalidad, porque, dice, una vez aprobados los presu-
que correspondía al hijo póstumo, y desde este mo- puestos por partes, no se podrá introducir modificación al-
mentó empezaron las averiguaciones, de las cuales * El señor Presldeule hace algunas consideraciones y
ha resultado como síntesis de todo que, en efecto, esplicalascausasquehacenUevareserumboenladiscu-
el bijo en cuestión no es de la viuda Bonal, sino de sion, lo cual está sancionado por la práctica parlamen-
una tal Josefa Fernández, la cual yendo un dia por taria.
la calle de Embajadores y éstando muy adelantada El Sr. Villanueva en todo su discurso aboga porque
en su embarazo, se paró á descansar, y entoncés se disminuya el personal judicial en Cuba, por creer que
la acercó otra mujer, y enterándose de que no era la criminalidad es poca relativamente.
casada, la ofreció que en una casa la asistirían y tos anteriores presupues-.j TÍ- .1 1 -, 1 tos anteriores retribuidos con 200 pesos, en el provecto auecuidarían cuando diese a luz, y le rogo que la acom- se discute tengan asignados 250, no encontrando justifica-
pañase. , do ningún aumento más que el correspondiente al juzgado

Prestóse á ello, y la llevó primero á una casa de de la Habana.
la Ribera de Curtidores y luego á la de Malasaña. El señor ministro de Litramar, de uniforme, sube á 
Allí la visitó y reconoció un facultativo; allí vió á latoibuna y dá lectura de los presupuestos de Puerto-Rico, 
doña Josefa Bonal, que la arreglaba el pelo sobre comisión, empieza esplicando su
la frente para darle un aire menos ordinario, y allí, ^-j. K i • A" ' ' 4 ’ "i Kecueida que en los presupuestos no solo se proyectabapaso .once días, hasta que sintió síntomas de su aumento de sueldo, sino la creación de una Sala de lusticia
proximo alumbramiento. Entonces doña Josefa en la Audiencia de la Habana. La comisión, unánime, á
Bonal la puso una toquilla ó nube por la cabeza pesar de la opinion de los magistrados de América, que
para evitar, según dijo, el frió, la aconsejó que ha- informaron favorablemente para la creación de ésta Sala,
blara poco y desapareció. Llegaron enseguida los no la creyó necesaria, y la suprimió; pero creando en su
médicos y la delegación del juzgado, y á su presen- “Igar dos plazas de magistrados. Con estos antecedentes,
cia dió á luz un niño, que á poco de nacido la arre- comiáon'^^ caigos que el Sr. \ illanueva dirige á la 
bataron para entregárselo á un ama que se había Manifie.sta que no entrará con el Sr. Villanueva en la
buscado. A los tres o cuatro días la hicieron salir 1 comparación de estes presupuestos c.m los anteriores-pero 
de la casa, llevándola á la de su hermana, donde que deja á la consideración de la Cámara el hecho de quo 
padeció una enfermedad. Aún no repuesta, y á pe- la comisión presente la sección de Gracia y .rusticia con 
sar de avisos que había recibido de que se ocultara, 20.000 pesos de ménos que traía consignado en los presu- 
yolvió á buscar á su hijo á la calle de Malasaña;
pero ya se habla enipesajoá instruir la causa «ti- Sal. eiSSifoVerpi”!”

________ de aquel extenso territorio, y pide aumento de personal,
Ha fallecido ayer en esta córte, víctima de una P3,ra que el dia que haya necesidad de constituir una Sala 

rápida enfermedad, nuestro particular amigo el in- maXtraS s ’ imposible por (alta de señores
geniero jefe de primera clase del cuerpo de Montes, i c <
D Ane-el Estove v Lodpz El gr. Correa (de la comisión): Como el Sr. Armas,L- U)Steve y Jjopez. . ... . po'" razones políticas que yo respeto, ha dejado sin contes-

Enviamos a sa respetable íamiha el testimonio tar una consideración del discurso del Sr. Villanueva yo 
de nuestro pésame más sincero, tengo que manifestar en nombre de la comisión al señor

Villanueva, que basta observar con cuidado los presupues
tos que se discuten, para ver que son, tanto en gastos como 
en ingresos, loa presupuestos más liberales y económicos 
que hasta aquí se han presentado á la Cámara.

El Sr. Villanueva rectifica, insistiendo en los argu- 
Conseio de ministros. I montos que adujo en su discurso, y creyendo innecesario

,,,,,, ' _ 1 . • T eLaumento de personal judicial.
El celebrado esta mairana bajo la presidencia de El Sr. Armas rectifica, diciendo que ese aumento de 

su majestad el Rey ha durado próximamente tres dos magistrados, tan combatido por el Sr. Vihanueva no
horas, y según nuestros informes ha carecido de es una proposición cualquiera que hace un ministro para
importancia. j nna petition, ^inc "ge Acdccc á ílLiamc mG

El Sr. Sagasta expuso, en resúmen, el estado de I presidente de la audiencia de la Habana, que eonaidera 
las cuestiones de política interior y exterior. ° ' P'æ^^ P^r» la buena ad-

El segor ministro de Fomento dió cuenta de la Los Sras. ArmVs ^VilHnuovn « rk < 
huelga de los trabajadores de los muelles de Malar ' fícá'n varias voceT* ’ * atañer» rech-
ga, que en breve cesará por las, medidas acordadas Aprobada en su totalidad la sección de Gracia y Justi- 
por el Sr. Albareda; éste también puso á la firma cia, se procedió á la votación por artículos, quedando to-
de S. M. los decretos sancionando la construcción desaprobados. ’
de los ferro-carriles de Linares á Almería y de Es- „ ^’f® discusión sobre la totalidad de la seccjon de
tella á Vitoria y Durango y otros decretos nom- qú __ . , .
brando comisario de agricultura, industria y comer- contra. ’ «udq ennamne el primer turno en 
cío de la provincia de BarceloIIa, á Ï). Lefonucí Empesa diciendo que la isla de Cuba no debe tener ni 
Bilonguera y Fomenti y relevando a D. Sabastian. up soldado menos de los treinta mil que en las Córtes pa- 
García qije lo desempeñaba, , sudas sostuvo quo debia concedérsele, y como ha visto que

El pago de los haberes á los ptofasoros do ins- en los presupuestos actuales solo se consignan haberes pa-
truccion primaria ha quedado resuelto sea por el ejército de veinticinco mil hombres, y como el mate- 
Estado, que se reintegrará de los ayuntamientos; rial de guerra está en relación íntima con el ejército le- 
G míníUro de Hacienda resolverá d¿nnoR detall es cantado, y entiende que con ejército y material do guerrael ministro ae naoieaaa resoiveia ajgunos detalles, ^on lo que se defienden los intereses de un pueblo y con 
V la publicación del correspondiente decreto no se lo que se le asegura la tranquilidad y el órden público, se 
liará esperar mucho., , levanta á pedir más presmpitasto para el ejército de Cuba.

Despiiea do aprobarse algqnoa expediences de Pide dj; igi^i ctaheA que el ejército de Cuba tenga igual 
Giierra, ha terminado esté pousqjo,’ reuméndase Q*.gani?acion que el de la Península.
despues los ministros en la secretaría de Éstado (Deupa la presidencia el Sr. Nuñez de Arce.) 
para tratar de algunos asuntos administrativos. Combate la division territorial de la isla de Óiiba, y ex-

Nada se ha resuelto de la anunciada combinación ’G’æ mgunas consideraciones para ani^osírar ú necesidad^acla se na lesueitq ue la anunciada commnacion ^e que la comisión estud e piaduramente y proponga á las
de gobernadores, asi como del termino delalegis- I Cqr^vtJá divism^ £la, por S
latura. j Pt-ontornililarjpor e.star en discusión los presupuestos da

El ministro de Ultramar no ha asistido al Con* | la Antilla, y lue^o ^olfticaj^ va

Congrego.

EDiCIÜH Ot LÀ NOCHE

¡’ ’ K j * •/* I **' *■ t WU rti »*l l. </v« L|U“ LlAldi viví el t/l vIClU vIC «et- Mt
û^ûc ece a ua informe del r festón por los médicos extranjeros, dice debiéramos estar

iia íift la. Hnnana niiA

Alirma qae esta division la reclaman, no solo las condi
ciones materiales del terreno completamente distintas en 
las partes oriental y occidental, sino el carácter de los ha
bitantes y sus condiciones morales.

Termina discurriendo estensamente acerca de la orga
nización del ejército de Cuba.

Orden del dia para mañana:
El debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las doce.

*
* -* 

SESION DE LA TARDE.
Reanúdase á las tres y media bajo la presidencia del se

ñor Rosada Herrera.
(Regular concurrencia en las tribunas y en los bancos, 

en el azul el señor ministro de Gracia y Justicia).
El Sr. Aiiipucro anuncia una interpelación al señor 

ministre) de la Gobernación sobre ciertos procedimientos 
seguidos á unos herreros de Hermua y Plasencia por ha
berse ocupado algunas armas en las inmediacicues de Bil
bao, que se suponía pertenecían á aquellos.

El Sr. Biaselgas presenta tres exposiciones de pueblos 
de las provincias de Alicante y Pamplona, y otra pidiendo 
la abolición inmediata del patronato en Cuba.

El Sr. S’^ortuoudo presenta otra exposición pidiendo 
lo mismo.

El Sr. Celleruelo pide un expediente que ha produci
do unas reales órdenes del ministerio de Fomento.

El Sr. ISiigalSal pregunta sobre ciertas traslaciones 
de funcionarios del orden judicial ocurridas á consecuen
cia de las elecciones.

El señor ministro de Gracia y «Sasíicia explica cum- 
plidamente los hechos y afirma que no ha dejado cesante 
mientras ha sido ministro á ningún funcionario do las car
rer is judicial y fiscal.

El Sr. Labra presenta una exposición de la Asociaeion 
Abolicionista española pidiendo la abolición inmediata del 
patronato. Con esto motivo hace algunas consideraciones 
sobre la triste condición de los patrocinados en Cuba.

Pide se traiga á la Cámara un expediente que existe en 
el Consejo de Estado desde hace dos años, ssbre cumpli
miento de la ley de patronato.

Se aprueba definitivamente el proyecto de ley réstablo- 
ciendo la base 5.“ Asimismo el de la comisión mixta sobre 
el proyecto de ley acerca de la reforma de la ley de Enjui
ciamiento criminal y organización de tribunales.

Pénese á discusión el dictámen de la comisión general 
de presupuestos sobre reforma de las bases del impuesto 
de consumos.

El Sr. Atarel sube á la tribuna y lee su voto particular 
á este dictámen.

Se aprueba sin discusión el dictámen sobre la proposi
ción de ley autorizando ála diputación provincial de Ovie
do para enagenar el convento de San Francisco.

Se aprueba asimismo el de concesión y transferencias 
de crédito para calamidades y obras públicas.

A propuesta de la presidencia, el Congreso acuerda re
unirse mañana en secciones, así como que los presupues
tos de Ultramar se discutan también per la tarde.

Para mañana à las cuatro, reunion del tribunal de actas 
graves, para ver y fallar la de Cartagena.

Orden del dia para mañana: los dictámenes pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

SEUADO.—Abierta la sesión de hoy 9 de.,Tnulo, á B 
lastres ménos veinte minutos de la tarde, bajó la presiden- ■ 
cía del señor marqués de la Habana, se leyó y aprobó el ■ 
acta de la anterior, dándose cuenta del despacho órdi- B 
nario. B

El Sr. La Orden hace algunas excitaciones al señor B 
ministro de Hacienda para que proceda al pago de algu- B 
ñas cantidades que se adeudan á la provincia de Sória. B

El Sr. <¿raeiis presenta una exposición de un coseche- B 
ro de Málaga' sobre indemnización délos perjuicios .que, se ■ 
le han causado por no cumplir la ley de defensa contra la B 
filoxera. B

Al mismo tiempo anuncia dos interpelaciones al señor B 
ministro de Fomento: una que versará sobre las medidas B 
contra la filoxera, y la otra sobre la tala de plantas impor- B 
tantes bajo el punto de yista científico, verificada en el Jar- ■ 
din Botánico de Madrid. B

El señor conde de Torrensata presenta una exposición ■ 
de más de 4ü0 propietarios y diferentes directores de pe» I 
riódicos pidiendo se prorogue el término concedido á la I 
compañía de canalización del Ebro. ■

El soñor marqués do WíHamcjor anuncia una inter- I 
pelacion al ministro de Hacienda sobre la crisis monetaria. I 

* El Sr. fiSatrzanalSaua pide una nota esplicativa de las I 
cantidades de vino que han sido exportadas, para que B 
pueda servir á los que piensan tomar parte en la disensiea I 
de la base 5.“ I

Pide también al señor ministro de Fomento el precio I 
medio del vino. I

El Sr. lílíoa dice que en su país estaba paralizada la H 
venta, y despues del tratado ha aumentado considérable- I 
mente y ha subido el precio en un 30 por 100. I

El Sr. SSomcro Girón pide algunos antecedentes re- I 
latiros á los montes de Cuenca y algunos expedientes I 
mandados suspender por real orden y que continúan sus- I 
pendidos. I

Entrando en la orden del dia se pone á discusión el pro- I 
yecto de ley del ferro-carril de Malpartida á Astarga, pa- I 
sando por Salamanca y Zamora. I 

El señor vizconde de Campo Grande ataca el dictá- I 
men de la comisión por considerar perjudicial la franqui- I 
cia que se concede de introdueir el material con solo el I 
pago do un 10 por 1Û0 de derechos de aduanas. I 

El Sr. Alba, de la comisión, defiende el dictámen de I 
la misma. I 

Rectifican ambos brevemente y sin más discusión queda I 
aprobado el proyecto de ley. I

Sin discusión se aprueban: el dictámen de la comis.toa I 
raAta sobre el juicio oral, el dictámen de la comision sobre I 
la inclusion de cuatro carreteras de tercer órden (Je la pro- I 
vincia de Canarias en el plan general y el proyecto de ley I 
de construcción del ferro-carril de Mengibar á Granada. I 

Leído el proyecto de ley de Sanidad civil, I 
F»! señor vizconde de Ílauipo-Graude consume el pri- I 

mer turno en contra. I
Dice que se muestra conforme con el espíritu de esta I 

proyecto de ley, y que no vacila en dar la enhorabuena al 
ministro que lo ha traído, por más que haya aprovechado I 
mucho de lo hecho por sus antecesores. Felicita también á 
los individuos de la comisión por las modificaciones intro
ducidas.

Dice que pása por alto 84 artículos y se fija en el 85, que 
trata de la vacuna, de la que se muestra partidario, poro, 
sin obligar á nadie á que se vacune. Por esta razón, ruegan 
á la comisión que haga desaparecer este artículo, porque 
según él, podrá ser ilusoria esa libertad.

Con, respecto al art. 90, que trata dei ejercicio de la pro-

al derecho de reciprocidad.
Hablando sobre la simultaneidad de profesiones, dies

que es preferible que se permita el ejercicio de la medicina 
y de la farmacia, porque de ahí resultariaa más beneficios 
que perjuicios.

Muestra su conformidad con las cuarentenas; pero n» 
con el art. 160, que se refiere á la rebaja de las cuarente
nas de cuatro y cinco días, que se deja al criteúb del Go
bierno.

Cree qué el Gobierno no debiera aceptar esta autoriza
ción.

Propone que se reforme el art. 163^ diciendo que todo 
buque que se destine al trasporte de pasajeros se halle 
obligado á llevar médico à bordo.

Despuea de tratar algunas cuestiones relacionadas con el 
Consejo de Sanidad, termina felicitando al ministre de la 
Gobernación por hab'jr presentado la ley y á la comisión 
que la defiende.

El Sr. Cuíleja, contestando al señor vizconde de Caoi- 
dice que el proyecto del ministro y el de h 

comisión, son uno mismo en su esencia, con ligeras varian
tes que en nada alteran aquella.

El distinguido catedrático de San Cárlos trata v-on grau 
conocimiento de la materia la cuestión, con tes * ando á la* 
observaciones del Sr. Jove y Hévia.

Defiende en un brillante párrafo á la clase .médica, en la 
que entiende no hay ningún individuo que falte al decoro 
de la profesión.

Establece la diferencia entre las dáarentenas de observa
ción y las de rigor, que vizcy^de de Campo-Grande ha- 

I bia confundido.
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r p a«e los ventiladores mecánicos que lleguen á usar- 
los barcos, serán un gran medio para aminorarlos 

eltragos de cualquiera epideimaj
'suia las cuarentenas de observaci.cn y dice que el 

1¡^ comisión tiende á suprimirlas paulatina- 
lo» grandes perj iicios que causan al comercio y 

mente ¡a, p, referente á los buques que (Jeben
H 7 ico á bordo, cree íidmisible la observación del 
Sor'vizconde do Campo-Grande. _ , « , ,

Defiéndela movilidad de los consejeros de Sanidad, 
Q gree que deben serlo todos los cuerpos consultivos, 

porque es conveniente que no sean una rémora á los Go- 

\si dice que sucede en todas las naciones, menos en la- 
i'iíerra. y áun alb por* razones especiales.
El señor vizconde de rectifica bre-

Témente haciendo ligeras obsérvaciones á lo dicho por el 
Calleja. , , 1 • 1

El'Sr. Callty» rectiíica también brevemente.
' El Sr. Ferwaudex de Castro consume el segundo 
rvrno en contra de la totalidad.
" \bo“a principalmente por la supresión de las cuarente- 
t’iias que en su concepto no obedecen sino al miedo á un 
enemigo desconocido.

Examina minuciosamente el preámbulo de la ley y 
l.ace algunas observaciones á los principios allí sentados, 
lamentándose especialmente de que no se haga ostensivo, á 
(a isla de Cuba, Filipinas y Puerto-Rico lo que en este 
provecto de ley so dispone.

Se ocupa despues en examinar el articulado, haciendo 
•Prunas objeccione.s y fijándose especialmente en la cues
tión de cuarentenas, combatiendo lo expuesto por 0I señor 
^■izconde de Campo-Grande, de quien dice qué ha confun
dido la ventilación artificial con la desinfección, siendo dos 
cosas completamente diferentes.

Hace extensas consideraciones sobre esto punto, diciendo 
nue los procedimientos usados hoy son casi ridículos, y 
üDjesto que son in eficaces, debieran desecharse, procedien- 
(1(5 á señalar el sistema de ventiladores que renueva per
fectamente el aire de todos los puntos de un buque.

Suspendida esta discusión, se dió cuenta de algunos dic
támenes emitidos por diferentes comisiones y do haber re
mitido el Congreso el proyecto de ley sobre la base 5.“ 
jirancelaria.

El Senado acuerda reunirse en secciones mañana á pri
mera hora.

Orden del dia para mañana: Discusión del proyecto de 
ley de Sanidad y de la creación de un asilo de jóvenes de
lincuentes y votación definitiva de varios proyectos de ley.

Se levantada sesión.
Eran las seis y media.

doetor Kzijuerdo en la eomision de refor
ma del Código penal.
A las cuatro de la tarde, hora prefijada de ante

mano, y bajo la presidencia del Sr. Jimenez Cuen
ca, se reunió la comisión en el salon de presupues
tos del Senado con numerosa asistencia tanto de 
senadores como de médicos, concediendo desde 
luegó la palabra al doctor Ezquerdo.

Despues de dar las graéias á la comisión por el 
favor que se le concede, comienza á esplanar sus 
teorías, combatiendo la redacción del artículo en 
que se manifiesta que está exento de responsabili
dad el loco exceptuando los periodos en que obra con 
razón.

Combate esta segunda parte ’como imposible, 
porque dice que el loco no puede tener intervalos 
he razon.

Pide también á la comisión que incluya entre las 
CÎrcùK^stancias atenuantes;

1?
2.°
3.“
4.®
5.®

El período meastrual.
ÎÎJ embarazo, parto y puerperio.
Lad ¿leuroses, epilepsias é histerismo.
PérdiUi28 seminales.
El haber sido loco.

mingo, ha sido examinado por los Sres. Abascal y j clones de debate, pues si bien siguen sobre la mesa 
y Monasterio, quienes quedaron súmamente satis- los empréstitos municipales, la presencia del minis- 
fechos del sistema, aceptándolo en principio para el tro de la Gobernación en el Senado, donde se dis
teatro Españ 1. ________ cutía la ley de Sanidad, impedia esta discusión; en

El señor minissro de la Gobernación llevará en consumos, hay que esperar á que el voto
breve á la firma del Rey el decreto disponiendo que particular del Sr. Atard, hoy leído, esté sobre la
se proceda á la elección de un diputado á Córtes mesa veinticuatro horas, y porque otro proyecto,
por el distrito de Chelva (Valencia). ? • 1 ^'^J^úim^acion por expropiación á los indus-

Los lotes de vacas de leche y de novillos de don tados lo estudien con más detenimiento del que 
Pío Alonso, premiados en el ultimo certamen, es- Kan podido hacerlo hasta aquí.
tan criados en el inmediato pueblo de Vallecas, ' 
donde el afamado ganadero ha sido objeto de las 
mayores felicitaciones por la justa distinción que
por tercera vez ha merecido como premio á sus 
desvelos en favor del perfecciona'uic.ito de la raza 
vacuna.

El ministro de la Guerra ha puesto hoy á la 
firma de S. M. el Rey el decreto disponiendo la 
nueva organización del ejército, por lo cual au
menta á 140 los batallones de depósito y reserva en 
vez de los 104 que hoy existen en.el arma de in
fantería, y suprimiendo las 40 comisiones de reser
va del arma de caballería, creando en su lugar 
24 regimientos de reserva y 24 escuadrones de de
pósito.

, En vista del bueu resultado que dieron en la úl
tima función los toros de Veragua y de Muruve, 
ha dispuesto la empresa que se lidien de iguales 
ganaderías en la corrida del domingo próximo, y 
también trabajará en ella el simpático matador 
Angel Pastor, restablecido de la cogida que sufrió 
en la primera corrida de abono.

El corresponsal de La Patria en Tánger escribe 
lo siguiente:

«Al regreso del Sr. Diosdado de su visita al sultan, cor
rió el rumor de que la cuestión de Agadir resolvióse sa
tisfactoriamente en el sentido de que el Gobierno de 
S. M. C. cede la pesquería de Santa Cruz de Mar Peque
ña en cambio de dos millones de duros que abonará 
S. M. S.

Yo no puedo asegurar à Vd. si la anterior noticia es ó 
no exacta; la he çoj|ido como un vago rumor; pero á ser 
cierta, no dejaría de sorprender, porque sé que España 
pedia ocho millones, mientras Muley-el-IIassan ofrecía 
doSi»

^Esta noticia carece de exactitud, según nues
tros informes.

Esta mañana á las nueve y media, en las inme
diaciones de la Plaza de Toros, puso fin á su vida 
un jóven de ‘veinticinco años de edad, disparándose 
un tiro de pistola por debajo de la barba.

El cadáver no pudo ser identificado.
Los cables de San Thomas, San Kitto y San Vi

cente se hallan interrumpidos. Los telegramas para 
estas islas se expedirán por el medio más breve sin 
cambio de tasa.

También se halla interrumpido el cable de Hong- 
Kong por las reparaciones que en él se están ha
ciendo.

Mañana no habrá oficinas en el ministerio de la 
Gobernación, con mótivo del desestero.
^El domingo por la tarde se verificará en el jardin 
del Buen Retiro, el anunciado festival dedicado á 
los niaestroB por el Fomento délas Artes.

Cada una de estas proposiciones es apoyada con 
razonamientos, que sí bien parecen un tanto exa
gerados, por sentar principios fijoS'donde apenas 
puede admitirse la exactitud de los hechos, no de
jan de causar alguna impresión.

Especialmente hizo, mayores esfuerzos por de
mostrar la justiciado su peticionen lo que se re
fiere á las neuroses, epilépsia é histerismo, porque 
las califica de casi locura y dice que todo el que las 
padece es un candidato oficial á la locura.

Con respecto á la circunstancia de haber sido lo
co, dice debe esto admitirse como circunstancia 
atenuante cuando se considera como tal la de no 
haber cumplido veinte años, siendo así que ambos 
se encuentran en el mismo caso, y sí alguna venta
ja hay es por parte del que ha estado loco.

El orador terminó rogando se le dispensase si ha
bía abusado de la benevolencia de los señores sena
dores.

El señor presidente invitó á los señores presentes 
á que tomasen parte en la sesión, exponiendo lo 
que á su juicio creyeran conducente á ilustrar á la 
comisión en esa materia.

No habiendo ninguno que pretendiera usar de la 
palabra, se dió por terminada la sesión á las cinco 
.menos cuarto.

.El Sr, Ortiz de Zárate se halla un poco más ali
viada, si bien la gravedad continúa.

El Gobierno parece tiene el propósito firme de 
que se discuta en esta legislatura el proyecto de re
forma provincial,

Según presunciones de El Liberal, los demócra
tas .dinásticos, en vista de las declaraciones que 
hizo el Sr. Sagasta en la última sesión, no provo
carán ningún debate sobre política general, y apro
vecharán eñ cambio los proyectos que hay pendien
tes de debate para fijar su situación política respec
to del ministerio antes de que termine la legisla
tura.

El Imparcial habla también de esto; pero dicien
do que no cree la noticia.

Se ha dicho que el Sr. Castelar n<o estaba muy 
entusiasmado con la impaciencia que algunos mues
tran en confeccionar una izquierda, y aun se ha 
añadido que el Sr. Castelar había censurado á los 
autores de estos trabajos; y algo debe haber, cuan
do El Qlobo, recogiendo hoy la noticia, escribe lo 
siguiente;

«A unos y oírss debemos decir que nuestro amigo el 
Sr, Castelar no recuerda haber hablado últimamente de 
su povitica, ni calificado la de nadie en conversación al
guna.

El Sr, Castelar, que sigue con perseverancia su conduc
ta y no la cambia fácilmente, respeta la actitud de todos 
ain perjuicio de mantener la propia.»

Según El Iliberal, el proyecto de empréstitos 
municipales y provinciales será uno de los que se
guramente se discutirán antes de que las Cortes 
suspendan sus tareas.

Ha sido nombrado canónigo de la catedral de 
Valencia el ilustrado y piadoso presbítero doctor 
D. Ramón Peris Mencheta.

Felicitamos á nuestro querido amigo por la me
recida recompensa con que ha sido agraciado,

A las once y media de la mañana ha salido hoy 
de .Sevilla con dirección á esta córte el emba
jador marroquí y personal que le acompaña,
O El telón corta-fuegos inventado por el distingui
do mecánico Sr. Sivilla, y del cual nos ocupamos 
extensamente eu nuestro número del último do-

Exposición S*cdagógica.
Como ya el otro dia dimos pormenores de las no

tables instalaciones que contiene, nos limitaremos 
hoy á dar cuenta de la visita de la Familia Real.

, A las cinco y media llegaron SS. MM. y AA., 
sin acompañamiento, siendo recibidas en la puerta 
por los señores ministro de Fomento, director de 
lustruccion pública, general Ros de Glano, gober
nador civil, Fernandez y Gonzalez (D. Modesto) y I 
los tenientes de alcalde Sres. Alvarez Capra y 
Perez.

Una comisión de El Fomento de las Artes, en
tregó á la Reina y á las Infantas preciosos bouquets.

Las Reales personas visitaron detenidamente to
das las instalaciones, dirigiendo afectuosas frases á 
los expositores.

A la entrada de la sala de las Escuelas pías, el 
alumno D. Alejandro Goitia y Rodriguez dirigió-á 
los Reyes un sencillo y elocuente saludo en nombre 
de sus compañeros.

S. M., acompañado de los padres profesores, exa
minó con gran interés todo lo expuesto, especial
mente el sistema fonoqráfco istico, del P. Mendez, 
para aprender á leer y escribir.

También fué objeto del detenido exámen de Su 
Majestad lo que ha presentado la Institución libre 
de [enseñanza, en particular las plantas y minera
les recogidos por los alumnos en sus escursionea, 
acerca de las cuales el Rey hizo algunas preguntas 
y atinadas observaciones.

En la sala del editor Sr. Rosado, SS. MM. y las 
personas que le acompañaban firmaron en un ele- 
gaqte ¿Ibm'ú poipo recuerdo de su visita.
^La Exposición alenunia, I3, del Qolpgio del Escq- 

' rial, la de los sordo-umdos y la niuy importante de 
las espuelas municipales merecieron también de la 
Real Familia repetidos elogios, haciéndolos exten
sivos á todas las personas que hau tornado parte 
en la realización de este certámen,

Al retirarse los Reyes fueron afectuosamente sa
ludados por las cigarreras, que en aquel momento 
salían de su trabajo.

*
Ln el Senado ha habido también sus preguntas 

correspondientes y el anuncio de varias interpela
ciones, y luego se ha entrado en la discusión y apro
bación de la línea trasversal de Malpartída á As- 

y despues en el exámen de la ley de Sanidad.
_ El Sr. «loye y Hévia ha hecho discretas observa

ciones á varios de sus artículos, dedicando además 
frases muy lisonjeras al señor ministro de la Go
bernación por la presentación de la ley.

Muy notable, en defensa del dictámen, el discur
so del Sr. Calleja.

El Sr. Sagasta ha dicho esta tarde ante varios 
periodistas que acepta y agradece la benevolencia 
democrática, mas no para hacer por completo su 
política, sino la del partido liberal, pues el progra
ma particular de las diversas fracciones democráti
cas, á ellas toca plantearlo y desarrollarlo si las cir
cunstancias y la Corona las llamaran al poder.

En su consecuencia, afirmó que el Gobierno no 
aceptaría el sufragio universal, ni la aplicación del 
Jurado para toda clase de delitos, ni la vuelta á la 
Constitución del 69, todo lo cual no impedia la 
práctica de otras muchas reformas de carácter libe
ral, como tiene demostrado el Gabinete con la pre
sentación de sus proyectos de ley.

En la cuestión del juramento dijo, por último, 
que si la mayoría quería la supresión, el gobierno 
la votaría también.

En resúmen: el Sr. Sagasta dijo que marcha á la 
izquierda, pero con aquella moderación necesaria á 
la estabilidad.de las reformas, y de modo que éstas, 
como obra de la madurez y no de la impaciencia, 
puedan ser respetadas por todos los partidos.

De otras cosas de carácter político, hay que decir 
que el Sr.,Moret, no obstante lo que algunos pe
riodicos dicen hoy, se propone, por lo que hemos 
oido, hacer su interpelación política antes de que 
se cierren las Cortes; pero también creemos saber 
que dentro de un tono de conciliación y de tem
planza que excluirá los temperamentos y asperezas 
que algunos vaticinan.

***
_ Cuestión de consumos: no ha dejado de adver

tirse algún movimiento hostil entre algunos dipu
tados de la mayoría al dictámen de la comisión 

i como resulta redactado, y asimismo favorable á la 
enmienda del Sr. Maura. Se han hecho sobre esto 
algunas indicaciones á los Sres. Sagasta y Cama
cho; pero,, según nuestras noticias, al Gobierno que 
en el camino de las concesiones ha llegado á modi
ficar el,primitivo proyecto, le es muy difícil aceptar 
la enmienda del Sr. Maura.

El Sr. Moret y sus amigos defenderán, en este 
punto resueltamente, la solución contenida en el 
dictámen.

Reuniones: entre otras de menos importancia, 
ha habido dos que merecen citarse: la iniciada por 
el Sr. Labra, á la que han asistido cuatro ó cinco 
diputados demócratas, para ver la actitud que to
man en las leyes pendientes, y la de los vasconga
dos sobre la circular de 9 de Obtubre.

La primera, no creemos haya tenido gran impor
tancia por sus acuerdos ni por su unidad, y de la 
segunda hemos oido que los vascongados no creen 
conveniente llevar su cuestión á la ley provincial 
pendiente.

Mañana en el Congreso, consumos; y en el Se
nado, continuación de la ley de Sanidad.

De los presupuestos de Puerto-Rico, hoy leídos, 
damos en extracto por separado.

Del extranjero, que parece no se entiende el co
misario del sultan en El Cairo con los ministros 
del khedive, y que despues de varias informaciones 
seguirán las obras del gran túnel de la Mancha.

Los fondos, como en les últimos dias. Por cierto 
que la reunion del comité de tenedores de Lóndres 
no es hasta el dia 13, y no hay noticia formal que 
permita admitir los resultados pesimistas que en 
algunos círculos se indican,
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|¡ I’arï«(3‘l« 4.)
pi por loo ext. español tS 
GW. interior id .......... i

:!6'50 
660 iO 

12205') 
b 80’6 
112‘5!) 
1820)6

jS por 100 ídem...........  
ilílem id. amortizable 
i Acciones i’’. N. E...... 
íídem id. M. Z. A.....  
TI. M. de Rio-Tiato. 
ild. Canal Panamá.,,

lló-íw

610*011

TELEGRAMAS

El Cairo 9,—El khedive recibió la visita de Darvisch- 
comisario del sultán, quien fué visitado despues por

Arabi-Bey y los principales oficiales se presentaron á 
Dervisch.

Recibióles éste muy fríamente, limitándose la entrevista 
á cereraonioso.s saludos.

Poco despues se ha botado que los emisaries de Árabi, 
que .mbian preparado una ovación al representante del 
sultan, excitaban al populacho contra los europeos.

B*ari8 9.-—Se cree que prevalecerá la opinion de la 
comisión im la Cámara, relativa á la construcción de un 

de Bailas Artes en el solar que ocupaba el palacio 
de las 1 ullerías. ‘

Se anuncia una interpelación en el Senado sóbrela 
cuestión de Egipto.

Este debate será provocado por un individuo de la ma
yoría de acuerdo con el gobierno.

La comisión de la Cámara propone la supresión fiel 
monopolio de que han gozado hasta ahora las sacramenta
les y las larroqaias para los entierro,?, confiriéndose dicho 
manopolio á los ayuntamientos.

a.ÓEuh es 9.-Despues de las grandes controversias, 
bajo el punto de vista de la defensa nacional, provocadas 
por la cuestión del túnel submarino de la Mancha, la comi
sión militar habiendo estudiado detenidamente el asunto 
ha declarado que no hay inconveniente en que se prosi.>aá 
las obras, y que en caso de guerra, de todos los medios 
propuestos para inutilizar el túnel, el m s sencillo es la 
inundación, lo cual podría conseguirse instantáneamente.

vleiia 9.—Algunos periódicos alemanes sostienen la 
conveniencia de una alianza entre Alemania y Turquía pa
ra ojmner una barrera al pauslavismo, que aliado un dia 
con P rancia podría ser un grave peligro para el imperio 
germánico.

Fabra.

Lean ustedes.

iREJUVENECERSE!
Este sueno maravilloso se ha realizado gracias á 

L j Sipilatoría Dusser, que destruyendo 
todos los pelos que afean el rostro, le devuelve toda 
la frescura de la juventud. (E^i París, la caja2Q 
francos-, la media caja, 10francos). Para los brazos 
^’^ddtGn'cl E ihvorc.—Por mayor en Madrid, Mel
chor García y principales Perfumerías. (1)

» A JL AW CB »1.<.
Del asunto capital que estos dias se viene discu

tiendo, y carácter de la política de la actual situa
ción, los periódicos siguen escribiendo, mantenién
dose cada cual en los puntos de vista que ya son 
conocidos; pero sin añadir consideración alguna 
nueva, de esas que tse prestan á encender y animar 
un debate ya entablado,

Solo El Imparcial continúa en su campaña de 
hostilidad al Sr. Sagasta, procurando poner el Go
bierno bajo la dirección de otros elementos, y con 
soluciones de la escuela democrática; pero en este 
punto y así planteada la cuestión, nos parece que 
los sucesos no van á corresponder á Iqs e^^fqerzos de 
El Imparcial.

*
•r, • . . * *, El Consejo de ministros no ha tenido importan

cia política, ni arriba ni abajo. Se han discutido, 
como en otro lugar deejp^os, los asuntos pendien
tes, todo de conformidad y sin que haya motivo 
para las cavilaciones que algunos abrigan.

El pago á los maestros, por el Estado, lo más 
importante.

3 p. 199 int. c. ! 
Idem fin de mes... 
Idbm fln pró-xinjo.. 
idem prima, f. m.. 
Idem id. f. próximo.
3 pdV 100 exterior..
*2 p. 100 amortizable 
Pequeños.................  
Idem ñn de mes ... 
Idem fin próximo.. 
Idem prima fin mes 
Idem ici. f. próximo 
‘2 p. 100 amort, ext. 
Q. ferro-carriles ç,.. 
Idem fin de iiyis... 
Iderp fin próximo..
4 amortisable.......... 
Paquefios.................  
1(1. Alar á Stander. 
Bonos del Tesoro, c. 
Ob. B. y T. int., c.. 
Idem ici. exterior, c. 
0. sobrer. Aduanas 
Carreteras (fe Abril 
Idem de ÀgQ-Ad .'.'.0

ÚLTIMOS! valores ÚLTIMOS
PRECIOS. DEL ESTADO PRECIOS.

-------- --- ----------- - -------------- -

29‘99 Idem de Marzo........
aiH» Iclem do .Julio.......... %

9 Obras públicas.... >
i Res. dé la C. de D. %.
> Deuda del personal. >
> CORPORACIONES

CIVILES
» Munie, de Madrid..
> Sisas del Ayunt.”.. »
>

BANCOS Y SOCIEDAi
59‘fiO DES PE CS^DPyQ
oSbU Banco (Je España., 410'00

Idem Hipotecarlo..
Céds. H. al 7 por 10086010

81E26 Idem id. al 6 por 100 ..
> Idem id al 5 por 100
» Alar á Santander.. »
> Acciones B. H. C ..
> Banco de Castilla..
> Empréstito cubana 

Tsauvia die E,'y M. 
Obligaciones de id.

99'83

i ’

Ojanco de España.
Vacantes dos plazas de escribientes en las sucur- 

j Barcelona y Málaga, con el sueldo anual
v j pesetas,, pueden solicitarlas los aspirantes 

aprobados para ingresar al servicio de este estable
cimiento, presentando sus solicitudes en esta secre
taria dentro del plazo de diez días, á contar desde

7 .7 Inserción de este anuncio en la Gaceta ' de 
^ladrid', advirtiendo que el orden de numeración 
que haya correspondido á cada interesado en las 
ultimas oposiciones determina 1.a preferencia para 
el nombramiento, el cual no será definitivo sino 
despues de haber dado pruebas positivas de su ap
titud durante un período de tres meses, en que 
serán destinados á trabajar en las oficinas de las re
feridas sucursales, según lo prescrito en el art. 170 
del reglamento.
j de Junio de 1882.—El secretario, Juan
de Morales y Serrano.

——-----
En líos.

ti ® ma^na.-San Crispulo y San Restituto, már
tires, y Santa Margarita, ruma de Escocia.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia del 
Ea novena á Jesús Sacramen-

A^í^brá misa mayor con sermon que predi- 
Cavalillos, y por la tarde á las seis lectura 

espiritual y meditación, despues el sermon que predicará 
D. Antonio Sanchez Barrios , terminando con la novena y 
solemne reserva.

San Múreos continúa la novena 
de Jesús, A las seis de la tarde se- 

manilestará á su Divina Majestad, se rezará el rosario v 
estación, seguirá el sermon que predicará D. Pompilio 

goz(js y solemne re-

Visita de ía Cdí'/e de María.—Nuestra Señora de Loreto 
en ïntes * Santiago ó la del Sagrario
en oan Mines.

* *
Como estaba anunciado, hoy por la mañana ha 

principiado, con escasa concurrencia, la discusión 
del presupuesto de Ultramar, cuyo pormenor pue
de verse en el Eíctracto correspondiente,

En la de la tarde se han hecho algunas pregun
tas y han pasado algunos dictámenes, levantándose 
temprano la sesión por falta de asuntos en condi-

Lóndres, á 90 días fecha, 4“‘3.5,
París, á ocho días vista, 40)0

6&csñnicn,
Continúan estacionados los eanablos, predominando más 

bien la oferta de papel.
Sobre 30 por 100 es el precio corriente del 3 por 100 in

terior en operaciones al contado, y con escasa diferencia 
en las de fin de mes, según resulta de los siguientes datos 
do la Cotización oficial:

El contado dió principio á 29‘95; ha descendido basta 
29‘82 1(2, y reanimándose de npevo, el pedido se ha hecho 
á 39 por JOO, quedanda como último cambio el de 29‘90.

A fin de mes solo se ha publicado el consolidado interior 
á 30 por 100, pero en la casilla de observaciones queda 
á 29*95.

Los ferros han fluctuado entre 59*50 y 65, siendo su úl
tima.cotización 590(10.

Para fin de mes se han hecho á 59'70 y 90
Escasa variación en los cambios del 4 por ,100 amortiza- 

ble; cambio máximo, 80'15; mínimo, 79'6«, quedando á 
}as tres de la tarde como cambio corriente el de 80 por tOO.

De 10 á lacéntimo.s han perdida los billetes hipotecarios 
de Cuba, quedando al terminar la Bolsa á 99'85, y en ob
servaciones á 99'90.

Cinco enteros han recuperado, las acçippes dei Banco de

Sí^speetácuUs para naaAana.
B’rincàpc Alfonso.—4G da abono.—Turno 2 °*__ A 

las nueve.—(Compañía bufa italiana).—Boccaccio» *
EomeiSta.—Compañía italiana. — Turno 2 "—-A las 

nueve —Beneficio del director Sr. Cesare Vitaliani —Eí 
amor (nueva).—Intermedios por elsexteto.

Hn novio à pedir de boca__  
Mal de o^o.

Circo de Price -A las nueve.-Mr. Cardono, coa 
sus leones.—Ultimas funciones de las hermanas Vaidi».

Ultimas dos funciones de los xilophonistas hermanos 
Horus.—lomando parte además otros principales artistas 
de ia compañías
{uMlon*^*^*****”"^ n”sve,—Escogida y variadísima

Pabellón Imperial X-jponés (Paseo de Recoletos.) 
Abierto lodos los días, desde las cuatro de la tarde á las 

doce de la ñocha,—Entrada, una peseta.
, «»•«« panorama nacional «!e ÍSadrld.-^'Paseo 
dé la Castellana.-Batalla de Tetuan, por CasMlani'-. 
Abierto al público todos los dias, desde la salida áknnés- 
ta del sol.—Entrada, una j.eseta

Gran panorama de Esipa^a.—(FrenU al Do? do Mayo.)-éatalla de Teñían.^Entrada, 5Q céntimos de 

peseta.

ADVERTENGU.
Iflabíéndonos pedid» inneh»» de niset^deos

>Badrsd que se L-w sirva EL 
t oamsvo en provincias dnraníe la ícsm- 
porada de verano, les aúveHhnos que bas
tara que aviscüi en la Adminlstraeion el 

de resldeaela praa qu© «e les sirva 
â «I rolsTOo precio que en
^ladrldí a condición de adelantar el 
de nn trimesti^c, ó sean «S rs., bWis en 
nuesíras oficinas ó al repartidor, exS-íen- 
«o el correspoudîeBàîe reeih©.

Imprenta de El Correo, á oar^ de K.Fernandez *
Calle de Sím nUm: 8.

SGCB2021



EL CORREO.—Dia 9 de Junio de 1882.

CHOCOLATES

i MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

ílliAAAlaf A l Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita
v/iivvviavv i Crvuupubuy cillit \ gu plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra

con hierro v manganeso ) anti reumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co-
® ’ lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.

, í Es el elemento más poderoso como osteogenico, ó sea reparador y modifi-
Chocóme reconstituyente \ cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los

¿ niños, dar volúmen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
con feîfôsîaiô de cal y ñoruro potásica i pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 

! berculosa.

BAÑOS Y AGUAS MINERALES 

Kenideros de Fuensanta (Ciudad-Real) 
Temperada oficial: 1? de Junio á 1? de Setiembre/Pi. 

danee Indicadores, Botica de la Reina Madre, Mayer, 93.

, Licor vegetal de Arrieta.
Sin rival en Europa para teñir el cabello y la barba, ins

tantáneo; basta frotar una sola vez con un cepillo, y queda 
terminada; no hay que lavarse ni antes ni despues, puesto 
que no mancha; este maravilloso é inofensivo tinte ocupa 
hoy un lugar poeferente en el tocador de las señoras y caba
lleros. Caja, 16 rs. Farmacia de Arrieta, plaza de Bilbao, 10.

COMPAGNIE GENERALE TRANSATLANTIQUE

Chosoláí© poderos© agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi-
* j nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE

c©a aceite de hígado de bacalao ( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.
í Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
i tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali- 
) zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
\ vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
I afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
’ tricas se hallan paralizadas.

Chocolate dig^estlvo
con pepsina y bismuto

Chocótet© contra tes lombrices; ,Fsta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
' j mifugos), se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y

con santonina ( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
rhoP.okf ft HftdqPñl hAhámiCñ í fe-cifita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga-uiiuvviuiD pcviuîûA uammwu nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios qüe hace 

Se prepara en invierno únicamente ( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.
nvTAnAT A í sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á losGHOGULATE PLKtiAINTE adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 

f rah hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.
Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y 

Soler, están preparados con dosis fijas y graduadas de conformidad con los ultimos conocimientos médicos en el Labora-

FRANCESES
USÍAS DEL JlEülíERRÁNEO

Además de sus líneas transatlánticas tiene esta Compa- ' 
ñía servicios regulares con salidas de Marsella para Italia v 
Argelia. * ■

De Cartagena á Oran direcUmeat®
Salidas de Cartagena: el 15 de Junio, á las seis de la 

tarde, y el 23 de Junio á las dos de la tarde.
Dirigirse á la Agencia general. Calle de Olózaga, 1, Pa

seo de Recoletos, Madrid. ’ ’

OBRAS PillEVAS
Dolaras y cantares, por D. R. de 

Campoamor, 16 edición, con el re
trato del autor, 5 pesetas Madrid, 
5‘50 Provincias.

Marruecos, Amicis con el retra
to del autor 3‘50 pesetas Madrid, 4 
provincias.

Librería de Victoriano

orio químico de
Snarez, Jacometrezo, 72 Madrid.

Se venden en la misma librería’ 
El Jurado en materia criminal, por 
J. R. Melendreras. 3 pesetas Ma
drid, 3‘S0 provincias.

CHOCOLATES
¡^ESICINAIES

DE

SAEZ Y SOLER
Medicinar alimentando es el 

dificilísimo problema que han 
venido á resolver estos Choco
lates.

GALLE DE CARIOTAS NÚM. 14, BAJO, MADBID 
©aáe s© expenden, así como en las principales fámadas y drog’uérías db' la Península.

CBOCOUTE BOTRATIVO
ÎODURO FERROSO

TREPARABO EN EL LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14 BAJO

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa
rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:

«El ioduro de hierro és un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos CES cruzadas.

mayor: Ah'arúz y García.

ÉSTÁBLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
B®

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, com© son: perió

dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; re
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes, bi
lletaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

SE VENDE UNA GRAN CASA ' 
construida hace ocho años en San i 

Sebastián, tiene él solar más de 436 
metros cuadrados, bodega clara, 
piso llano con trece puertas grandes 
á dos calles, tres pisos altos con tre
ce balcones de hierro, el del centro 
hermoso mirador en cada pise, y 
desvan: sus fachadas son de piedra 
sillería y sus postes vigas y marcos 

, son de piedra, hierro y madera 
I roble.

Darán razón en San Sebastian, 
calle de Garibay, núm. 24, piso 
cuarto.

La luchA por el derecho, por 
Iheving, 2 pesetas en toda España.

Enciclopedia juridica ó expesi- 
cion orgánica de la ciencia del de
recho y del Estado, por Ahreus, 3 
tomos en 4.°, 18 pesetas Madrid, 21 
provincias; en pasta 4 pesetas más.

Ningún otro método de cu
ración más cómodo ni más ba
rato, pues que por el precio de 
otro cualquier chocolate regu
lar de los puramente alimenti- 
cos. se curan:

LABORATORIO RE L. CALRERON
Madrid Carretas,

Ç

LA CRISIS DE LA BOLSA

Df. MALES.
Especialista en sífilis, venéreo 

esterilidad é impotencia. Trata
miento especial, breve y radical, 
acreditado en miles de enfermos. 
Carretas, 39, pral.

POR 6 REALES SE LIMPIA 
la dentadura. Infantas, 12, 2.“

COLEGIO DE 1? Y 27 ENSEÑANZA
DE

EL RASILLO DE CAMEROS.
Aproximándose el fin de curso y la época du salida para 

los alumnos que hayan de pasar las vacaciones de verano fue
ra del Colegio, se hace saber:

_ 1.® Que los exámenes ordinarios de la sección de Comer
cio y carreras especiales comenzarán el 10 del corriente..

2.® Que los de segunda enseñanza oficial darán principio 
á mediados del mes.

_ 3.® Que los extraordinarios de primera enseñanza se ve
rificarán el 26 y siguientes del mismo.

, 4.® Que el dia l.“ de Julio saldrá del Colegio la expedi
ción reglamentaria para los que deseen ir acompañados por 
un Comisionado del Establecimiento en dirección á Madrid, 
Andalucía j Extremadura como se hizo en el año último.

El Rasillo 1.® de Junio de 18'82.—El Director, José Sáenz- 
Navarrete-

S(»AI) eSffiBAl BE ASIIMOS poa

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en BUS oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus. periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
tambieh para ios de todos los países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la India.

Oficinas: Culb del Príncipe, 27, principal.

ADOLFO CALZADO
Este folleto se halla de venta.
En Madrid: en la Sociedad General de Anuncios de Es

paña, Principe, 27, principal, y en las principales librerías.
En Barcelona: en las principales librerías.
París, 92, rue Richelieu.

precio: pegela.

nwo ïWi
Unica casa que lo dá directo en 

el acto sobre sueldos. No admiten 
corredores. Antes Veneras, boy,
I®cz, prineiput

Se vende por arrobas en la 
administración de este perió
dico, papel.

ÏSe reciben esquelas de funeral para í 
este periódico, en la Administración, y

8 ©R la /Sociedad General de Anuncios de 

Principe, á7, principal.

9 Junio) FÔLLETÏS DE «EL CORREO» (L 62

(HISTORIA DE UNA FLORISTA)
Rabia roto con ía hermosa duquesa y con otras mu
chas y no iba ya á la Opera. Por regla general lle
gaba á c.asa de su pretendida á las nueve y estaba 
allí hasta las once encontrado á las cuatro señoras 
trabajando junto á una mesa: escuchaba las narra
ciones de la marquesa sobre la nobleza de Bretaña, 
las observaciones de M. Kervalec sobre hacienda, 
las tonterías de Geraldina y las carcajadas de Co- 
rentina. Aliraba á su prometida qué casi siempre 
guardaba silencio y cuya voz apenas conocía, la 
contemplaba toda la noche con admiración y se iba 
á su casa á acostarse.

Esta era su vida hacia quince dias y era preciso 
qufc- su amor fuese grande para resistirla. Afortu
nadamente había llegado á la mitad de sue pruebas; 
el matrimonio debía verificarse dos semanas des
pues. Hàbia sido fijado para fin de mes.

El único placer de Fernando, la única indemniza
ción á sus aburrimientos era ir á ver á Florita. 
Siempre encontraba en ella á la amiga sincera y 
desinteresada como se lo había prometido; siempre 
dispuesta á oir sus penas y á consolarle, sobre todo 
cuando él le hablaba de la indiferencia de su pro
metida.

—¿De que os quejáis?—le decia—¿de que es de
masiado bella, demasiado decente y mirada? ¿Puede 
acaso portarse una noble señorita como una griseta 
como yo, por ejemplo? ¿Puede deciros que os ama 
desde el primer dia?... eso seria bueno para mí; pero 
ella no puede ser: no os inquietéis, todo el amor 
que guarda en estos dias en el fondo Je su corazón, 
lo recibiréis junto con intereses.

Despues corría á casa de su madrina para sctríiOc 
nearla á. su vez.

Ya se comprenderá que Florita no había dicho 
nada á ía noble señorita de la graa parte que ella 

había tomado en el matrimonio, eso hubiera sido 
destruir todo lo hecho. Así es que ella manifestó 
una gran sorpresa cuándo su madrina se ló dijo, 
porque al dia siguiente de la petición del duque de 
Olona Clotilde había llamado á Florita y se había 
apresurado á escribir á Naney, á su tia Beatriz, su 
segunda madre. ¡Florita y Beatriz! sus únicas ami
gas, su verdadera familia.

La pobre tia Beatriz estuvo á punto de morir de 
alegría; comunicó la noticia á todo el convento: su 
salud le impedía por desgracia acudir á la ceremo
nia en París pero esperaba que una vez celebrado 
ti matrimonio ti señor duque y la señora duquesa 
irían á verla á Nancy, lo cual le había sido solemne
mente prometido.

En cuanto á Florita no tuvo necesidad de afectar 
una alegría que experimentaba bien sinceramente. 
Sin decir nada á nadie estaba orgullosa de su obra, 
orgullosa de haber proporcionado por fin á su ma
drina una dote mejor todavía de la que ella había 
soñado y comenzado á reunir para ella. Estaba con
tenta de aquel matrimonio combinado por su habi
lidad, preparado por sus cuidados y que tila tenia 
seguridad de que había de. verificarse apesar de los 
tristes augurios d« la señorita Coren tina.

Así es, que censuraba á su madrina aquella frial
dad por su prometido,

—¿Pero no le amais?—decía,
Clotilde enrogecia y no contestaba.
—Pero eso es indigno. ¡Os ama él tanto! ¡Os dá 

tantas pruebas’
—¿Crees tú que yo no aprecio en todo lo que va

le lo que has hecho por mí?
—Entonces se dice.
— y la marquesa, y mis primas, y las convenien

cias;—contestaba Clotilde riendo.
—Pero á mí, madrina, que gracias al cielo no 

soy ni la marquesa ni vuestras primas, á mí que 
nada tiene que vér con las conveniencias, bien po
déis confiarme lo que os pasa.

—No, jamás.
—Ya comprendo que todavía no podéis adorarle; 

pero Acá para entre nosotras, yo bien sé que le 
amais un poco, por poco que sea.

Clotilde miró por todas partes como para asegu
rarse de que no podía ser oida; luego inclinándose 
al oído de Florita y con una energía que ésta no la 
hubiera supuesto jamás, le dijo en voz baja:

—No pienso más que en él, le amo con un amor 
excesivo, insensato, que debe ofender al cielo, un 
amor que me asusta y del que Dios rae ha de cas
tigar.

—¡Gracias á Dios!—exclamó Florita batiendo las 
palmas—voy corriendo á decírselo.

—No—dijo ella deteniéndola fuertemente—te lo 
prohíbo, no sobreviviría á semejante vergüenza.

—Yo no os descubriré, madrina, os lo .juro; pero 
es preciso que alguno se lo diga, que lo sepa.

—Tranquilízate—contestó Clotilde enrogecien- 
do—yo se lo diré; pero más tarde.

Desde aquel momento Florita se quedó suma
mente tranquila. Guardó fielmente su secreto; pero 
cuando ti duque se quejaba, alzaba desdeñosamen
te las espaldas y .decia: ,

—Nada hay más tierno, por no decir otra cosa, 
como ti corazón de una muchacha honrada. Ya lo 
vereis, señor duque, ya lo vereis.

XIII.
Algunos días antes de su matrimonio, ti duque 

que hacia tres semanas visitaba diariamente el ho- 
i tel de Keroualle, solicitó y obtuvo, no sin trabajo, 

ti perniho de recibir en su casa á su prometida y 
í BU familia.
I Inútil es decir que aquel dia estaba el hotel de 
Î Olona magnífico. Todo París acudió á sus salones 
j para contemplar y admirar á la esposa. El brillo de 
5 los cristales, de las luces y dorados, las paredes de 
■ mármol y pórfiro, las estátuas y cuadros ¿ó Iob 
i maestros, los objetos de arte de todas olaties, exci- 
; taban en la mpehedumbre un murmulló dé admi- 
’ ración y en Corentina un sentimiento de envidia 
j tai que casi se puso mala.
I Todo ti mundo quería estar junto á Clotilde, 
i reina de la fiesta, y que en traje de baile, con los 

brazos desnudos, hubiera sido reina del mundo en
tero Si aquella noche se hubiera consultado el su- 

‘ fragio universal.

_ La marquesa, que no se separaba de su jóven pa- 
rienta para recoger así una parte de los cumpli
mientos que le eran dirigidos, sé admiraba de ver 
la calma y casi indiferencia con que su prima vei». 
todas aquellas magnificencias y maravillas que iban, 
á ser suyas.

—¿Es posible poseer algo mas precioso?—esda- 
maba.

—Si murmuró Clotilde apoyándose dulcemente 
en el brazo de Fernando, pero con una voz que ti 
.solo oyó.

Fernando ahogó un grito do alegría. Era la pri
mera palabra de ternura que salia de los labios de 
su prometida. Estrechó aquel brazo encantador 
contra su corazón y esclamó:

—Clotilde, mi querida Clotilde, todas mis rique
zas no valen tanto como esa palabra.

—Una mirada de la marquesa le contuvo y sq 
contentó con murmurar:

—¡Tres dias! ¡Todavía tres días!
Era la época fijada para el matrimonio,
A las seis de la mañana la marques* y sus hijas 

volvieron á su casa muy fatigadas y Clotilde muy 
dichosa. El conserje entregó á la jóven una carta 
de letra desconocida, de la que se apoderó la señora 
de Keroualle. Clotilde no estaba casada todavía y 
no tenia derecho á leer sus cartas: esta venia de 
Nancy; estaba escrita por la superiora del convent© 
á que se había retirado Beatriz de Keroualle y na 
contenía más que las siguientes palabras.

«Señorita:
» Vuestra tía ha sido atacada repentinamente de 

una enfermedad que ti médico del convento no se 
explica; pero parece bastante alarmado, y vuestra 
ha, que desea ardientemente veros, os llama á cada 
instante.

sMadre Rosalía, superiora.y/
Clotilde no se acosló. Se quitó ti vestido de baile 

para ponerse un traje de viaje.
¿Qué quieres hacer?—exclamó la marquesa.
Partir al momento. Mi tía Beatriz es mi ma

dre, mi segunda ráadre, y llegaré para abrazarla., 
para cuidarla, ©púaá para salvarla.
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